
Viernes i 8 de Mayo cíe 1S55, Núm, fiO. 

• Las leyes y las ti^fofiieionas g^peralfis doI Gobier
no son obligatorias para cada qapital da provincia1 
dei le qua se publican oficial mente en el la , y desde 
cuitro días después para los demás pueblos. djB; la' 
misma provincia. ( l ey dé 3 de Noviembre de (S37./ 

Las leyes,,- ordene^.y, anuncios que se inanilen' pu
blicar en los'lioletíinjs 'oticiules && han de rt-ninir al 
Ce fe político ret>peuMvo/ppi' éuyuuunduuto.se pasa
rán á los editores de los menciona do.*, periódiúox. h-. 
esceptua de esta disposición' ¡ r ' O H ScMoros t^rpiiiiíi!-'; 
generales. (Ordenen, úe t¡ <Je Afail y !» Í 'P Áija*u> tie 

mMW OFICIAL 
ARTICULO »E OFICIO. 

Gobierno ci,f¡l; ÍBvIn Píftv(inc¡a. 

Encargado el Sr. Ihs(fecta^.ffe'intyfa¿ (Ĵ l distri
to por el Gobierno de S. %l. de fp^mar carta 
topográfica y geológica dé^'la provincia y! reco
mendada la terminación (Je estos Crabajos en to
do el presente año, le es' de absoluta necesidad 
dirigirse á las personas que puedan suminis.trap)e 
algunos datos para la rnayor perfección de obra. 

En su consecuencia espero qué todos los Alcal
des, constitucionales y démas -funcionarios .dél or
den; civil coadyuvarán- por su parte coftlestando ¡á 
las preguntas que por dicho Sr. les fueren pedidas, 
y< encargo á las demás personas de la provínola lo 
verifiquen de la misma manera , para ver ñ- d é es-

. te modo llegan: á reunirse' los. antecedente» indis
pensables para que se termine la cojnision confiada 
al referido Ingeniera con la mayor perfección po
sible, teon Mayo 15 da- t&59. ^Patriok» de A z á 
rate. 

Núm. 920. : , 

Xos Alcaldes constitucionales de la provincia, 
dependientes del cuerpo de vigilancia .pública, é in
dividuos del de la Quardla civil, procurarán la 
captura de Antonio S. IVIHIán y M^'W«o Pérez na
turales de Pradánosde Ogcd.-i coptr.-» qî jcnes; el Jua
gado de primera instancia .de Herrera de IUo Pisucr-
ga se halla procediendo por los escesos que ocurrieron 
en dicha villa en la noche de el 3 del actual, y caso 
de ser habidos procurarán sean conducidos con toda 
seguridad á disposición de dicho tribunal, insertán
dose á continuación las señas que el Juzgado remi
te para identiíicar sus personas. León Mayo Ki rie 
1855.-Patricio. de Azcárnte. , 

Señas de Mariano Pérez-. 

Estatura cinco pies escasos, cara redonda, color 
bueno, pelo y barba castaño claro; viste chaqueta 

dé paño linio, verde, pantalón' de id. rayado, som
brero, bajo de húle.-

" .' " , . : . í í f f : ffc: idntpniq Miltán. . . _ 

Estatura cinco pjes,,y..dpp( pulgadas, edad 53 
años „.car£( lapgp,,, ífllov; tjiprprfp, pelo y. barbar ca
na con Vigore;;. visjte q^aqitfila, nqgra de felpa, .pan
talón clar^j, gorr?, cpi), «j^rij y lleva, carabina., 

. Sección de, ^ah|eciniiejitos pcnales.=¿-.Núni.^SSI., 

Declarada vacante por la Dirección del ramo, la 
plaza de alcaide de la. cárcel del partido de Ppnlena-
da, he acordado anunciarla con la dotación de 3300 
reales anuales ppgados rnepsualinente de los fondos 
de corrección,- haciéndolo saber por medio de este, 
periódico qlicialpara qiie los que, quieian .soliai-
tar dicha plaza, remitan á este Gobierno de pro
vincia sus instancias documentadas, dentro del tér
mino, de un pies, á coutar desde la inserción de 
.este anunqio en ul 15ale|,ii>, Los sugel.os que .se 
muestren iispiranl/js, ¡\ dieho destino, acreditarán se
gún sft pi-evî JiP. gil. ti\: ¡xi¡tíeulo ;'>.0. de la Real órr 
den rte-l^ .fa J-ffibígi;*?. sle.;!,K50,; su: edad no menor 
de 35. años,! sf̂  esl¡vl(>, (fo, casiiilo cop las partidas de. 
bai4tisn;o, y mpli^nonio, la uv'!'ill,i,dad, buen concep
to públiccii, y c\ rt{qu,isil,o. de np estar procesado, 
con certificación <le! l̂ is autoridades del pueblo de 
su ireíidpncin, y la, precisa ciicunslancia de tener 
arraigo, ó, responder -por ellos personas que lo 
tengan, con los, ducuuicfllos correspondientes. León 

• 16 de Mayo de I Kf^í.—Patricio de Azcáratc. 

. Kiim. 333. . '... . • 

. ».Kl E.vrrno. Sr. Ministro de lliuiriidn trie.ff.-
rnite eri 13 del at.ptal lu Jteol nnle'ri siffiii'e/j/e. 

«Ilahiciidn llegado á noticia de la Jlc.im '(»). P ;g-) 
que algunos (jolicrnadoies ¡U: provincia conceden 
permisiis yerbales á e|i,q)leados dé Hacienda para 
ausenliirsc de sus de.sl,ijl(>s y vejiir á ésta corlp, y 
otras veces toleran que lo vei'¡lii|ii4>n sin aplirarlrs 
el coiivenienle coireclivo, teniendo lugar esios abu
sos col) niavor fi'C(:)jeiicia cuando se recela la in-

t|;. 



23S 
rasión ó existencia de alguna enfermedad epídemir 
ca, se ha servido mandar se recuerde á todas las 
dependencias de este Ministerio la puntual obser
vancia de las disposiciones vigentes acerca de licen
cias temporales, y en particular las que contiene la 
Real orden de S4 de Mayo del ano último,' y que 
á mayor abundamiento se hagan á V las preven
ciones siguientes: . ; 

Primera. Queda prohibido absolutamente á los 
Gobernadores y demás Gefes de provincia conceder; 
permiso á sus subalternos para ausentarse,' bajo 
ningún pretexto, del punto en que por razón de 
sus destinos tengan su habitual residencia, y tole
rar que lo venliqueii,' cualquiera, !quc\:sea el moti^ 
vo que para ello se alegué. i ': .LL'. 
...Segunda. Los eiiipleudos..q,ue:.tengiiiD.,jiecesjdad,. 
de pedir licencia temporal acudirán por el conduc
to regular y en la forni'á' qüe eslauji)révéñidá'.i; í 

Tercera. Desde el momento eta ;qú'é'se ii-tdélé'la 
existencia del cólera-morbo ó de cualquiera otra 
enfermedad epidémica eii la población en que. resi
da el empleado, no se dará curso á instancia algu
na sobre concesión de licénciá. 1 

' Y cuarta.' Los empleados qne éon' tal: mólívo sb 
ausentaren quedarán " priyaciós ''der su'ŝ  destmók,1 y 
sus nombres publicados' en la' Gac'eí'á oficia I.' ; 11' '" • 
' . Y he dispuesto su inserción en el BolMin oficial 

de la proeincicí para ' los 'éféctós' cóiTc'spokdiéniits. 
León Mayo 15 de 1855. = Patrúio de Azcarate. 

• ' W ANUNCIOS OFICIALES.' 

'Administración '• patrimonial del: líeal•1 val/e "de' la 
: •• ' Alcudia: - ••'>•'•'! . M . ' . Í : . ' f • 

No habiendo tenido efecto el remate anunciado 
para el dia 30 de Abril próximo*pasado, se sao 
nuevamente á -subasta el arrendamiento por el 
tiempo de cuatro años á 'contar desde • 1 .p•, dé' Octúr 
bre del presenté año, las 'yerbas 'dé invierrid; "pri-
mavera, veranadera, agostadero, y el: frutó de be
llota, donde lo hay; de 'los 84 milláres y quintos 
qiie posee S. M. la Reina Q. b. G. eii el Real valle 
de Alcudia provincia <lé "Ciudad-Real.1 

' El rematante ha de presentar en el' acto " de lá 
subasta fiador abonado á satisfacción del que la 
presida, que responderá del cumplimiento' del con
trato hasta que entren ios ganados al disfrute de 
yervas. 

La subasta se verificará por millares y en doble 
remate en la sección de contabilidad de. la Inten
dencia general de la Real casa, y está Administra
ción'sita en esta villa los «lias" 13, 14, 15 y 16 
del mes dé Junio próximo venidero á las once de 
la mañana con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. Almodobar ilel Campo 12 
«le Mayo de Í855 . = Juan Boada Quijano. 

Ayuntamiento constitucional de f'illablino. ^ 

, El Ayuntamiento en sesión de ayer, y á instan
cia de algunos interesados en el sorteo de reempla-

; zbs del corriente año verificado en este Ayuntamien
to, que tienen sus hijos ó parientes sufriendo' la 
suerte de sustitutos', ha declarado prófugos los mo
zos ; quíe á continuación se éspresan, toda 'v«z' ,qué 
.nó sé 'han presentado en el tiempo que se les señaló 
en el acto de la declaración de soldados. 

Lo que se anuncia en el Bolelin oficial de la 
' provincia para que no aleguen ignorancia, y les 

pare todo el perjuicio que haya lugar, y á que se 
•.hanih&fyo altf̂ eilores'! pior su^apa'ifa y-falta de cum-
.plimienlo, asi corno de^bedíénciai'á las órdenes de 

,,,,los|r,i!)una]e^ 
nuel VueUa.= Pe«lro.Antonio García, Secretario. 

...KOJIBRES. 

6 Pedro" de. Sierra,. Pambley. , 
8 Bartolomé' Alv'aréz. 

, I»! Manuel Ardura,' ¿ r, . 
^ ^ " ' " • • j ^ é ^ i t ó r 5 " ^ - ^ • :i' ^ 

i.-. 

: . : Í ; - ' 

•!0<i nj 
. la Manuel.Alyarez. • . . .•' 

•-•....¡. u. L,.,!,.^»» á ^ í f e i i - f i ^ ) u t u ^ ; 

'•{:,:.:'• -.•«i;... f ¡J.'fj) (yi'-.ií1:; • '•M;:.it:t ' . :-: ' , ii".i 

- i v Hago saber á ;todas- • las personas.vecinas i:)y.-;fo-
.rasterasoqueieu ¡la compr^nskin de este; municipio 
posean fincas rústicas, íürbanas, censos y ¡foros ga
nadería ú otro cualquier objeto sujetó á . la : contri
bución- de inmuebles,",cultivo y ; ganadería ; .qué; par
ra que la; Junta: pericial; pueda formar con'-acierto 
la rectificación, del, amillarainienta que rha: se .servir 

-de base i alreparlimierilo: que: forme í para él i año 
-próximo ,de .1856r-se presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento , sus relaciones en el término de'3-0 
dias contados desde la inserción de este edicto en el 
Bylelin oficial de la provincia, arregladas á la ins
trucción del ramo; en el bien entendido que las 
«jue no las presienten éh diclió" término' ó no 'digan 

• verdad 'ía: 1 Junta pericial' las' graduará de' oficiq^y 
no tendrán' derecho á reclamación dé'agravíÓsV e 
incurrirán' éri la'' niullá! que ' señala el artículo; ̂ ?4 
de lá instrucción. 'Peranzahcs,'Mbyói 'l 5' de 1SST»'.^ 
El Alcalde,' Pedro Alvarez.i Por su mandado: 'El 
Secretario, Angel Jjera. ' : '• 11 '' yi 

Alcaldía constitucional de- Jiresno de' tct'T^e'gál^ 

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de 
Fresno ríe la Vega dotada con cuarenta' cargas «le 
trigo pagadas por el vecindario en' el mes «le Se
tiembre cobradas por el facultativo, con mas las 
obvenciones de las personas que quieran afeitarse 
en sus casas. < .•••::>'( 



1 

.,., J^)S as[>ii antes dirigirán su¿ solicitudes francas 
de porte á la Sacretaría de dicho Ayuntamiento 
dentro de los treinta días de la publicación de és 
te anunció, pues pasados se proveerá la. vacante. 

Fresno de la Vega Mayo de 1855,=Tocuís 
Gutiérrez. 

'Alcaldia constitucióhtil de Camponaraya. 

Hallándose instalada'. la Junta pericial de ¿este 
Ayuntamiento, deseosa .de arreglar una base lo mas 
exacta ¡posible para la derrama de U contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del venidero año 
de 1856: y de común acuerdo cpn la.icorporacion 
municipal: ¡dp este distrito,, han. determinado: .que 
todos los contribuyentes-de este alcabalatorio asi ve1 
xinos como forasteros,: presenten: en la secretaría de 
dicha Junta que • está' •á'car'gó> de-I); i Anselmo 'N:' ve
cino de 'Gampoh'árayaV Macioíiés jüwdasdW todo sa 
:háb:ér''fintablé 'étf 'el'niismó:''p'ár'i!^s- indicados,cpnp 
cept'os,^deittijó i^'f'^j^ÚMji'.fíéj''^ piesra á,.contar 
desde la fecha de publicación y con. arreglo-:á .los 
modelos circulados. seguu ,ta instrucción^ del ramo; 
en lá inUlígenci¿;'q¡uí,¡dej.nq i presentarlas asi en'el 

j jérminorippefijadp; y, coneveraci(j3d; está ¿dispuesta la 
jindic^a^ íunla.á, llevar á cabp.; con' toilo¡ rigor lo 
prevenido en dicha^instruccion-.iy^pacar á'los.refe
ridos contribuyentes él perjuicio á que dé lugar la 
evaluación.' que eukotro^caso^r îlMle^ 
yo 14 dé i.855.=André$s RÍaría Slón 
laño, secretario. 

. ^ 9 : 
gan en la' Secretaría1 dé esté Áyantamiéntó1 al; jiíazQ 
de quince dias contados desdé la inserciim de este 
anuncio' eti él 'Boletín oficial de la prbvin'cia ŝus 
'respectivas relaciones arregladas á instrucción y ór
denes vigentes, en la materia de este asunto, ó 
bien''las' variaciones que hayan ocurrido en la pro
piedad'dé aquéllos y 'qqe' 'no'; fie.' adinilejB^frajj^,^ 
en ' ellas,' advirtiendo. que pasado dicho! plazo ,H la 
j'úhtá procederá 'coja dh-egló á los datos ^pe t^ip^ 
y 'nb'^pddráh' reclamar ?dé agravios I m ' ^ o e V i j i I t ^ ñ 
á este-' deber. Cálzada í 3 '. dé kayo de"! S55;i¿ ¿1 
Alcalde i' i Mán'üél '•' Herrero.==Pór .'su maridado,' Pe^ 
d'tfó Montes,' Sécretárió.'.'' " " ' ' 

Álcaldia.constitucional dé FoJgosó. I.II 
• „;.¡ 

> •. > • 'Todósi los • vecinos 'y '• fot^stéros ^tíe' pb é̂ari"- 'firfi 
cas'i -ceiísós^'lforos' y • demás1 'biérids'' sujetos ¡á ^lí 
contribución'• territ(jriálV:'pirésérit¿n:rsus! rélacibiiés 
juradas en la Secretaría (Je . este Ay^untamiento en 
el término de'ocho diás á contar desde el de la 
publicación en dicho"Bblétin, .pues pasados, no se 
oirá á nadie, y la junta:-las .formará de oficio pa
rándoles el pérjuipio!(ique .es. consiguierite.. F^lgoso 
'ylMayb' ' l 'de^tí !855!=Ee¿i^.^^ 

" ' " " ' ' ./;,",) • , i ) i ) í ) , l< : ) \ (i'.!>i..í •!': iijrV, / . ' • ' • " • • l '.V: ' . ' ¡ ' IU-
cAlcaldía cótistitiiciórial«. de • Jtillácé: • ¡ «v 

Uerbededo Ma-
•ete^Pedro Bo-

^AlsgUí(k.coiisutucional.,cle.,..Clwias^ de-̂ A 

•( A-ji . Todos; los,qne .||)0seáh .-ílnca^ Rústicas, urbanas, 
' gánados, censos"; foros ó cualesquiera otra clase de 

bienes:sujetos á la contribución territorial, presen
ten en el término de treinta dias contados desde la 

.r.inseFeion-del-anttncio'-en-el",Boletm';" "sú^reépectíras 
relaciones arregladas á instrucción y órdenes vigen-

_ .Para^prMedep^cpjn.el. acierto deb\do á la. reeli-:.. 4es, ó las;.alteraciones que'hayan ocurridb!'cív la 
ícaicion. del amillaramienlo que ha de servir de ba- propiedad, parai que la junta pericial que-se halla 

" instalada desde el 28 del pasado., ,dé principio, á , ^ 
rectificación"del amillaramíeritp que ha 'dé ííerv^r 
de base para él repartimiento del año próximo de 
1856, sin que puedan reclamar de agravio si les 

jíalta é^e requisito á los contribuyentes. Yillacé Ma
yo 7 de I855.=P. I. D. A., José Casado. 

ficáci 
se* para "fórítiar er'Tépa'rlimiéiílo "dé inmuebles del 
.próximo.taño de 1856,«esta corporación y'Junta '. 
pericial, han acordado que en término de doce dias 
a contar desde la inserción de1 este anuncio en el 

. Bolelin oficial de la provincia, presenten sus; ¿reía.-: ; 
ciones juradas en la Secretaría del Ayuntamiento, 

Ttodos cuantos en la comprensión del'mismo posean 
bienes sujetos á dicha contribución sean dé cual-' 
quiera clase; •teniendo entensiido, <Tue los eme asi 
no lo cumplan, que.I-iran suísics í ks res:,C'.a£bi-

ij¡dades'¡prevéni¿'C!!¡"én>ta •ÍBSii-cáS¿':-'dif,&7'i.!ír-.-5E Cííó-
.-. zas ,de cAbhjo.:y ' ivinyo' t o' ««e' •'; 01 Fé;;¡¿' Fer-
nandez-^Pi A: D.;A. yí'J, I.».;'Santiago García, Se
cretario, f : ;->' 

• i ! . i¡ Alcdldia 'cónsUlucióhal áe'Calzáddi 

Instalada la junta pericial-de''éste mtinicipió y 
hallándose pronta á dar principio a la'rectificación 
del amillaraniienlo (¡ue lia 'de servir dé base para 

• él repartimiento de la' 'contribiicion 'térriloriál 'diel 
año de 1856, se hace saber á iodos los propie
tarios y colonos que posean fincas rústicas, ur-

.J.feana ,̂..1ganados.,,,,censos, foros ó cualesquiera- otra 
clase .de bienes sujetos á dicha .contribución,- pon-

Ayuntámiehto constítucional de Valdefresno. 

Para proceder la Junta pericial de este Ayunta
miento de Valdefre'shb' á lá' réclificacion de! amilla-
ramie.nto .para formar el repartimiento de la? con-

' tríbúcíptj dé inmuebles para pl. .año próximo fie 
1.85J6,tódbs los", c'ontrib'uyentbs 'que- posean fincas 
rústicas y urbanas, ganados, censos^foros y demás 
objetos comprensivos á dicha contribución dentro^.el 
terminó' júrisdicipnal de éste municipio presentarán 
las relacione^ juradas con arreglo.-i la inslruccion..vi-

' gente, ó las yariacionés ocurridas, en,.la. riqueza*.fir
madas por el'contribuyente que alce y ba¡e,.enti;e-
gándolas en la Secretaría del mismo dentro del 
término de treinta dias desde la .inserción ele este 
añúncib en el Boletiii oficial de la provinjeia; pues 

' tranMurridb dicho , plazo se procederá, á líi .opera
ción con'arreglo'á los datos adquiridos sin oir re-
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damacion alguna sobre la imposición de riqueza. 
Valdefjre-snq 15 de. Maya re I S.^-^EJ; Presidente,: 
Agüstiri 4!v3re .̂= P. A, D, A^r^intos de. l̂ .'V'oai-. 
te Mettdéfcj :$î rélí>»'«0-

Todos los qué posean, fincas rústicas Vy. .iarba->. 
nas/ c é n s ó s , ¡Toros y démas .bienes sujetos á!la¡,con-r 
tribúción de iiimú'eblesj radtcalltes en jél ca's'co y. lévr, 

mino alcabalqtório de este distrito municipal de 
Gallegüiltos presentahih sus, rel.a:cionés e'i) iá.Sécrer 
ta ría del mismo, á teHniho de ypihte dias; a con
tar desdé la itisercioh del priésetUe en el periódico 
oficial dé ésta provincia, pties pasado, la Junta per 
ricial procederá á la recliíica'cioh del pailron qúe 
lia de servir dé tmse para la derrama dé, la contri
bución de ISSíJ según los datos ([üe existen en es
te Ayuntamiento y les parará á los contribuyentes 
los péi-juicios de instrucción. Gallégüillos 10 dé Mar 
Jó de 185.i = tei ^rís idei i tCj Ferhando. Rojo.;:. ^ 

LOfERIÁS NACtONALliS. ' " 

'. = • A v i s o ;•' \ : • f 
La Dirección gen'ernl li» ilispuosto que el Soiteoj que 

te lia de celoliror él ilí» l'-l iio Junio jiróxitnn', sen' de 
CHANDES PRUMÍOS. bnjd v\ fondo du \60.000 peta» fuer
tes. Valor de 10,000 billptes á Wei xluroi cada uno i de 

cuyo capital se distribuirán en. 650 premios (90,000 peí 
sos íuerte^, en. la forma siguiente: 

1.. 

1.. 
i . . 
2.., 

10;. 
U . . 
19.: 

5S0. : 

ile., 
de., 
de.. 
de.. 
de.. 
de., 
de., 
de:. 
de.; 
de:. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
í 00. 
80. 

VFSUa F U E R T E S . 

52.000 
n.ooo 
8.000 
4 000 
2.000 
5.000 

. 4*400 
sisoo 
2,400 

40.400 
120.000' 0r.ü, - • •'• •• : •' • • • :,. 

' Los Ifl.ÓOO billetes éstalráh divididos en octavos á 
veinte y cinco réales Cndá uno ;, y se despacharán en las 
Adniinistrnciones de Lote ríasNacionales. 

Al día siguiente de realizarse el sorteo so darán al pú
blico Ins listas iinpresfts dé los números que hayan conse
guido premio y. pur ellas, y,por los mismos billetes^ri-
giñálésV niaŝ no pnr ninglin otro documento, se,«atufarán 
la:s" ganancias en ¡as. iiiísiilas Administraciones donde .se 
boyan eXiiehdido con la puntualidad que tiene acredita
da la Dirección. 1 ( ': 

: Madrid 5.:dé Mnyn de iSúS-^José Géner.: '• 
: ; i r J LOTERÍA' PRIMITIVA. ; ' ; ' ! .; : ' 

. 'E\ .Lüriés i \ '•:-tié:'&ühi6'.Sé• Verifitá1 la'iEstiüe^idi) 
ett Madrid1 y» sé tiírra- él jiiégó én éstáí Captál' él 
Miértoles fi á las'ia de sü trtaíiana. 1 ' : ' • ' 

Parada de Manuét Gujtiérrcz en el pueblo de lia^ado. 
' HÉSEÑA ÍÍÍÍÉ LOS CABALLOS. 

cxH v ses VAHÍEDAUES. : 

ALZADA. 

•fedédi:' etinttW.' Dedos; '' :Sefiol« aidltótoles. Cabéíta,' "Cola. 

T.uceM.. . 
HbfO;. . . Negto'murii.llU. 

1 . 
'1 

1. 
6 A^mtjl.ndo (lo b , tnDno 

ilcreitia' y utilxiulo del 

RESÍEÑA DÉ LOS OARAKONES. 

Gallardo. . 
Munchcgo. 

Negro morcillo. 
Id. id.. . 

ANUNCIOS. . . 

Desde el dia 16 del corriehté ínes de Mayó sé 
halla abierto el pasto titulado La Vega del Obispo 
sito en término de esta ciudad al camino dé Villa-
obispo; se admitirán eti él basta 50 roses. Y sé 
anuncia á fin dé que los ganaderos qilé giistén 
inscribirse pasen á bacerloñ la casa de Esteban Fer
nandez, calle de la ScHia, salida dé Puefta-obispo, 
debiendo advertir que el coste de cada res será de 
60 reales. 

En el dia 12 del corriente se estravió de esta 
ciudad una pollina de tres ó cuatro años, pelo ne
gro, con una mano un poco torcida, poca alzada, 

6 Regular: 
Buen». 

(Continuará.) 

• Buena. - Buena. 

Regular... . Id., 

Rígular 
Buena. 

Cotí su aparejo y un saco de trigo; la persona en 
cuyo poder se halle se servirá entregarla á Andrés 
Florez Vecino de Riosequino quien gratificará y 
abobará los gastos. 

Continúa en Santander á cargo de D Juan de 
Abarca el depósito de las legítimas piedras de mo
lino del Bosque de la Barra en La Ferié, (Francia), 
quién las vende, á , precios condicionales y equita
tivos, bien sea en Santander ó haciéndolas condu
cir de su cuenta hasta. Jas fábricas de los sugelos 
que. gusten adquirirlas. , 
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